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	DOCUMENTO DE DECISIÓN


PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL
Comienzo el lunes 15 de setiembre de 2008 a las 10.00 horas
1.
Apertura de la reunión

2.
Cuestiones de organización relativas al Foro VI


- 
designación de relator

-
adopción del orden del día

-
adopción del horario provisional

3.
Informe del Presidente 

4.
Cuestiones administrativas relativas al IFCS 

5.
Futuro del IFCS

6.
Nanotecnología y nanomateriales manufacturados: oportunidades y desafíos

7.
Sustitución y opciones alternativas

8.
Transporte internacional de plomo y cadmio por comercio: ¿una preocupación 
internacional?

9.
Criterios integrales y ecológicamente racionales en la lucha contra las plagas y los 
vectores: elementos clave de las estrategias de reducción del riesgo derivado de los 
plaguicidas
10.
Otros asuntos

11.
Examen de las conclusiones y las recomendaciones

12.
Adopción del informe de la reunión

13.
Clausura de la reunión

NOTAS




Punto 1 del orden del día: Apertura de la reunión
El Presidente del IFCS abrirá la sexta sesión del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (Foro VI) a las 10.00 hs del lunes 15 de setiembre de 2008 en el Hotel Méridien President  de Dakar.

Las alocuciones y discursos de bienvenida estarán a cargo de representantes del gobierno de Senegal.

Se entregará a los ganadores de 2008 el Premio de reconocimiento especial y el Premio al mérito.

Punto 2 del orden del día:
  Cuestiones de organización relativas al Foro VI
Se solicita al Foro que designe un relator para su sexta sesión. 
Se presentarán para su aprobación el orden del día provisional (IFCS/FORUM-VI/01wRev1) y el horario provisional (IFCS/FORUM-VI/03w). A modo de introducción, el Presidente se referirá brevemente a los puntos del orden del día, subrayando las cuestiones que se deben analizar y las acciones que se requieren 

Punto 3 del orden del día 3:
  Informe del Presidente 

El Presidente informará sobre las actividades y la labor del Comité Permanente del Foro (CPF) desde el Foro V.
Punto 4 del orden del día:
  Cuestiones administrativas relativas al IFCS
La Secretaría presentará el informe financiero (IFCS/FORUM-VI/04w) que incluirá información sobre las contribuciones y los gastos desde el Foro V, en relación con el fondo fiduciario, los fondos de hermanamiento y  los donativos con fines especificados o en especie.  

Punto 5 del orden del día: El futuro del IFCS 
El Foro V decidió formar un grupo de trabajo (GT) para preparar un documento de decisión preliminar respecto del papel y las funciones del IFCS en el futuro, que sería presentado al Foro VI para su consideración. El GT ha preparado un documento  provisional que presentará a la consideración del Foro VI  (IFCS/FORUM-VI/05w) y que contiene propuestas relativas al futuro del IFCS, las opciones para su estructura y disposición institucional, la posible relación con la Conferencia Internacional sobre la Gestión de Productos Químicos (ICCM), y su contribución a la adopción del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos (SAICM) y a la labor de otras organizaciones e instituciones que se ocupan de los productos químicos, 
A petición del GT del Foro, la Secretaría ha preparado versiones provisorias de revisión del mandato, que cubren las opciones para la estructura y disposición institucional presentadas en el documento de decisión preliminar, aplicables a periodos relevantes (IFCS/FORUM-VI/06w). 
El GT del Foro reconoció que para tomar una decisión fundamentada sobre el futuro del IFCS, el Foro debía tener una noción de los costos presupuestarios de cada una de las opciones que va a considerar. Solicitó a las secretarías del IFCS, la SAICM y el PNUMA que proporcionaran al Foro VI esta información presupuestaria en un documento suplementario (IFCS/FORUM-VI/11 INF).
Punto 6 del orden del día: Nanotecnología y nanomateriales manufacturados: oportunidades y desafíos 
La nanotecnología es un sistema tecnológico en rápida expansión que previsiblemente producirá grandes cambios en numerosos sectores de la industria. Esto puede aportar numerosos avances a la sociedad y beneficios para el medio ambiente, pero también plantea nuevos retos, particularmente en materia de salud y seguridad.
El objetivo de la sesión plenaria sobre nanotecnología y nanomateriales manufacturados es intercambiar información con el fin de contribuir a aumentar la conciencia de los participantes sobre las nuevas oportunidades, los nuevos retos y los nuevos peligros que puede plantear la nanotecnología. La reunión será un espacio para compartir información sobre cuestiones nuevas y conocidas, sobre la base del trabajo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y la Organización Internacional de Normalización (ISO) en nanotecnología, y para fomentar un mayor conocimiento de los temas (aplicaciones y repercusiones). El Foro también brindará la oportunidad de debatir la posible contribución de la nanotecnología al desarrollo sostenible, el modo de lograr una distribución equitativa de los riesgos y beneficios, y el papel de la rectoría responsable a la hora de abordar la nanotecnología. Se ha preparado un documento de reflexión inicial con elementos para la discusión de este tema (IFCS/FORUM-VI/01.TS). La información sobre el trabajo de la OCDE, las organizaciones del Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC) participantes y  la ISO en el campo de la nanotecnología y los nanomateriales manufacturados figura en los documentos informativos proporcionados por las organizaciones (IFCS/FORUM-VI/4 INF, IFCS/FORUM-VI/5 INF, IFCS/FORUM-VI/6 INF).

Punto 7 del orden del día:   Sustitución y opciones alternativas 

La sustitución ha sido uno de los instrumentos para la protección del medio ambiente prácticamente desde el comienzo de las políticas medioambientales. La sustitución de sustancias y procesos peligrosos por otros menos peligrosos o por alternativas distintas de los productos químicos puede ser una estrategia eficaz para reducir el riesgo para la salud humana y el medio ambiente. En consecuencia, la sustitución es una estrategia de reducción del riesgo basada en la aplicación de soluciones orientadas a evitar la exposición humana y ambiental a determinados productos químicos peligrosos y, al mismo tiempo, conseguir el objetivo previsto.
Los objetivos de la sesión plenaria sobre sustitución y opciones alternativas son aumentar la sensibilización y debatir la sustitución (mediante alternativas con productos químicos y sin ellos) como un instrumento probado y eficaz para reducir el riesgo, con un enfoque que involucre múltiples perspectivas y partes interesadas; identificar y analizar los posibles mecanismos de iniciación y activación de los procesos de sustitución, con la

inclusión de instrumentos analíticos que respalden el establecimiento de prioridades y la

consiguiente adopción de decisiones; determinar las modalidades y los métodos de aplicación de la sustitución, y examinar los mecanismos del proceso de sustitución, sobre todo para los países con escasos recursos. Se ha preparado un documento de reflexión que pude servir de base  para la discusión (IFCS/FORUM-VI/02.TS).

Punto 8 del orden del día 8: Transporte internacional de plomo y cadmio por comercio: ¿una preocupación internacional?

Se invita al Foro VI a examinar si la dispersión de plomo y cadmio a través del comercio internacional de estos metales en forma de productos básicos, componentes y desechos justifica una acción internacional conjunta para proteger la salud humana y el medio ambiente.    Se solicita al Foro que analice si este comercio puede generar problemas que los países no estén en condiciones de resolver unilateralmente, si estos problemas pueden adquirir importancia internacional y, por lo tanto, si exigen un enfoque coordinado para enfrentarlos.  El Foro puede considerar oportuno examinar esta cuestión tanto desde el punto de vista de los países productores como del de los consumidores, y en especial de los países desarrollados y con economías en transición.

Si el Foro llega a la conclusión de que los efectos nocivos relacionados con la circulación de estos metales a través del comercio internacional justifican una acción internacional coordinada, puede considerar oportuno definir qué otros pasos o acciones serían recomendables, y también los medios para ponerlas en práctica.

La sesión sobre el plomo y el cadmio del Foro VI responde a las demandas de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, el Consejo de Administración del PNUMA y el Foro V, de establecer métodos eficaces para disminuir la exposición y promover la reducción del riesgo. El objetivo de la sesión es complementar otras iniciativas en curso de la ONU sobre plomo y cadmio proporcionando elementos para las discusiones sobre el tema que podrían tener lugar en 2009 en la segunda Conferencia Internacional sobre Gestión de Productos Químicos (ICCM-2) y en la 25ª sesión del Consejo de Administración del PNUMA.

Se ha elaborado un documento de reflexión inicial como base para la discusión de este tema (IFCS/FORUM-VI/03.TS). Se ha preparado un documento complementario que contiene bibliografía sobre plomo y cadmio (IFCS/FORUM-VI/7 INF). Un documento informativo proporcionado por el PNUMA contiene información actualizada sobre las actividades de PNUMA Productos Químicos relacionadas con el plomo y el cadmio (IFCS/FORUM-VI/12 INF).
Punto 9 del orden del día: Criterios integrales y ecológicamente racionales en la lucha contra las plagas y los vectores: elementos clave de las estrategias de reducción del riesgo derivado de los plaguicidas
Los datos que indican que las estrategias integrales de lucha contra las plagas y contra los vectores constituyen una alternativa válida a los plaguicidas y a los métodos tradicionales de control de los vectores, que tienden a depender de los insecticidas, son numerosos y sólidos.  Estos métodos pueden contribuir significativamente a reducir el uso de plaguicidas y los riesgos asociados con ellos.

El propósito de la sesión en el Foro VI es respaldar y alentar a los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado a reforzar el papel de los enfoques integrales de lucha contra plagas y vectores en las estrategias de reducción del riesgo derivado de plaguicidas, sin dejar de lado la capacidad de controlar las plagas y las enfermedades de transmisión vectorial en la agricultura.  Los objetivos generales de la sesión son:
-    
describir las principales características de los métodos integrales y ecológicamente racionales de lucha contra las plagas y los vectores;

-
brindar información sobre los programas integrales existentes de lucha contra las plagas y los vectores;

-
proporcionar información sobre diferentes interesados, programas y actividades que contribuyen a la adopción de prácticas óptimas en los enfoques integrales de lucha contra las plagas y los vectores;

-
describir casos ilustrativos de la aplicación exitosa de criterios integrales de lucha contra las plagas y los vectores;

-
identificar las oportunidades de ampliar la aplicación de criterios integrales de lucha contra las plagas y los vectores, y los retos que esto plantea;

-
analizar los obstáculos políticos e instituciones y la manera de abordarlos;

-
considerar los métodos y medios para fortalecer la colaboración intersectorial y la cooperación regional e internacional.

Se ha elaborado un documento de reflexión inicial que proporciona elementos para la discusión de este tema (IFCS/FORUM-VI/04.TS).

Punto 10 del orden del día: Otros asuntos
El Foro puede considerar conveniente debatir otros asuntos propuestos por los participantes durante la reunión.

Punto 11 del orden del día: Examen de las conclusiones y recomendaciones
Se invitará a los participantes a examinar y adoptar el borrador de las conclusiones y recomendaciones del Foro preparado por el relator.

Punto 12 del orden del día: Adopción del informe de la reunión
Se invitará a los participantes a examinar y adoptar el informe provisional del Foro VI preparado por el relator. De conformidad con la práctica seguida en las sesiones anteriores del Foro, los participantes podrán acordar que la sección del informe relativa a los resultados del plenario del viernes (19 de setiembre de 2008) sea preparada por el relator en colaboración con la Secretaría e incorporada al informe de la sesión con la aprobación del Presidente del Foro VI. El informe final se distribuirá después de la clausura de la sesión.
Punto 13 del orden del día: Clausura de la reunión
El Foro VI será clausurado por el Presidente a las 18.00 hs del viernes 19 de setiembre de 2008.
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